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INTERCEPTOR 
TUNJUELO CANOAS 
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ITB E IFT
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�
�
�������������
������������	�����

����
�
������	�
������������ !""#$%&

�����	����������������
������������	'�



CAUDAL DE DISEÑO: 36.2 m3/s 

LONGITUD APROXIMADA TÚNEL SUELOS BLANDOS                8.1 Km

DIÁMETRO INTERNO 4.2 m

PENDIENTE SECCIÓN CIRCULAR 0.113%

COTA BATEA INICIAL
2,523.74 msnm

COTA BATEA FINAL 2,514.56 msnm 

NÚMERO DE POZOS INTERMEDIOS 10

COBERTURA MÍNIMA 12 m

COBERTURA MÁXIMA 32 m

DESCRIPCIDESCRIPCIÓÓN DEL PROYECTON DEL PROYECTO



DESCRIPCIDESCRIPCIÓÓN DEL PROYECTON DEL PROYECTO

LONGITUD APROXIMADA TÚNEL DE FUGA 3,4  Km

DIÁMETRO INTERNO SECCIÓN EN HERADURA   4.05 m

LONGITUD TRANSICIÓN SUELO BLANDO – ROCA 0.8 Km

PENDIENTE SECCIÓN HERRADURA 0.90%

COTA BATEA INICIAL 2,511.2 msnm

COTA BATEA FINAL 2,484.4 msnm 
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TIEMPO SECO - INFILTRACIÓN BAJA

ESCENARIO DE DISEÑO

36.2 m3/s

17.3 m3/s

El caudal de diseño del ITC es de 36.2 m3/s Conformado por:
Cuenca Fucha y Tintal: Interceptor Fucha – Tunjuelo (20.8 m3/s) 
Cuenca Tunjuelo: Interceptor Tunjuelo Bajo (12.8 m3/s) 
Municipio de Soacha (2.6 m3/s). 



GEOTECNIA ALINEAMIENTO ITCGEOTECNIA ALINEAMIENTO ITC
Los suelos por los que se desarrolla el Interceptor  entre la estructura de empalme y la Estación de 
bombeo Canoas se pueden caracterizar en tres tramos  cuyo comportamiento se estima homogéneo:

K0 – K5 + 000       CH – MH, arcilla limosa de color café y gris habana de 
humedad y  plasticidad altas y consistencia blanda

K5 + 000 – K5 + 400  Roca arenisca de grano fino con  intercalaciones de rocas arcillosas

K5 + 400 – K8 + 700  CH, arcilla gris de humedad med ia, plasticidad alta y consistencia blanda a 
media y lentes de arena fina intercaladas
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MMÉÉTODO CONSTRUCTIVOTODO CONSTRUCTIVO
Dependiendo de la naturaleza de los materiales por excavar, se debe seleccionar la máquina para la con strucción del túnel

Básicamente se pueden clasificar cuatro tipos de má quinas tuneladoras:

Las tuneladoras de roca dura TBM (Tunnel Boring Mac hine : También llamadas topos, son máquinas que fun cionan empujando discos 
metálicos contra la roca produciendo su fragmentaci ón. 

Máquinas de escudo de presión de tierras balanceada  (EPB Earth Pressure Balanced) son empleadas cuando  el frente de excavación no es 
estable, funcionan con una cámara que se mantiene b ajo presión en el frente de excavación en la que el  suelo se hace pasar a través de un 
escudo.

Los hidroescudos son máquinas tuneladoras especiale s para trabajar en arenas sueltas o gravas arenosas , la diferencia con los EPB es que la 
presión en la cámara se logra mezclando el terreno excavado con un lodo de agua y arcilla (slurry) por  lo cual la extracción del material se 
hace a través de bombeo.

La estabilidad del frente se logra, por tanto, con el lodo de bentonita (hidroescudos), o mediante una  mezcla más o menos plástica de terreno, 
que se consigue añadiendo unas espumas o polímeros (E.P.B.).

Un cuarto tipo de máquina tuneladora de última gene ración recogen las características de las TBM y las  EPB, trabajando en roca dura en 
modo “abierto” y en suelos en modo “cerrado”, cuando  la excavación se acomete en roca, la herramienta c orte la constituyen un conjunto de 
discos metálicos que hacen la función de la TBM, cu ando se excavan suelos finos los discos son reempla zados por unos elementos en forma 
de pala (scrappers que cortan el suelo.



MMÉÉTODO CONSTRUCTIVOTODO CONSTRUCTIVO



GEOTECNIA DEL ALINEAMIENTO TGEOTECNIA DEL ALINEAMIENTO T ÚÚNEL DE NEL DE 
EMERGENCIAEMERGENCIA

La geomorfología a lo largo del alineamiento proyec tado para el túnel de fuga, (o túnel de 
emergencia incluye una zona de depósito arcillo lim oso y una zona de formación rocosa.

El primer tramo localizado en el sector de Canoas, se caracteriza por una topografía plana con 
subsuelo de origen aluvial en los primeros 6 m, sob re arcillas del depósito lacustre que conforman 
la Formación Sabana, este sería el suelo a excavar en una longitud entre 600 y 700 metros.

El Macizo rocoso a ser excavado en la construcción del túnel de emergencia esta conformado en su 
totalidad por rocas sedimentarias del Grupo Guadalu pe, en sentido noreste-suroeste.

Las zonas con macizo rocoso son de calidad buena a regular, en ciertos tramos se encontrará capas 
gruesas de lodolitas y liditas con respuesta geomec ánica regular, es posible que en ciertos tramos 
el comportamiento del macizo rocoso en areniscas se  vea condicionado por el intenso 
fracturamiento y localmente por las zonas de brecha  y de harina de falla, producto de la actividad 
tectónica de fallas.



MMÉÉTODO CONSTRUCTIVOTODO CONSTRUCTIVO

La forma de la excavación del túnel en roca 
esta diseñada a nivel básico, por métodos 
convencionales de perforación y voladura 
formando un arco con forma de herradura, esta 
geometría distribuye en forma adecuada los 
esfuerzos en la frontera de la excavación 
gracias al efecto arco generado.

Para el diseño básico del túnel  de emergencia 
se consideró la sección de herradura con 
paredes rectas. Sin embargo el Contratista en 
la etapa de diseño detallado podrá modificar el 
método de construcción en la eventualidad que 
quiera construirlo con máquina TBM.



ETAPA PRECONTRACTUALETAPA PRECONTRACTUAL

Inicio: Del 16 al 23 de septiembre
Abierto: 60 días
Adjudicación: Finales de diciembre 2008 

eventualmente inicio año 2009

Evaluación

1. Evaluación Jurídica, Financiera y Técnica
2. Evaluación Económica solo a las ofertas hábiles
3. Adjudicación a la oferta de menor costo entre las ofertas hábiles 
económicamente.



EVALUACIEVALUACI ÓÓN  JURN  JURÍÍ DICADICA

DOCUMENTOS NO SUBSANABLES

• Carta de Presentación de la Oferta debidamente suscrita por el oferente o su representante 
y/o abonada por el profesional exigido.
• Constitución del consorcio, unión temporal o promesa de asociación.
• Original de la Garantía de Seriedad de la Oferta, en el evento de haberse allegado una copia 
de la misma o siempre y cuando los datos de constitución más relevantes aparezcan relacionados en la 
Carta de Presentación de la Oferta.
• Copia del acta de la Junta de Socios o Junta Directiva o, en su defecto, certificado del 
secretario de la Junta, según el caso, en la que conste que el representante legal está facultado para 
presentar la oferta y celebrar el contrato en el evento de aceptación de la oferta, si es el caso.
• Estar inscrito en el Registro de Proponentes del ACUEDUCTO DE BOGOTÁ o en su defecto 
entregar con la oferta los documentos para su inscripción.

DOCUMENTOS SUBSANABLES

• Certificado de existencia y representación legal
• Certificado de inscripción, clasificación y calificación en el RUP
• Certificación de cumplimiento de obligaciones con los sistemas generales de seguridad social 
y aportes parafiscales.
• Certificado de inscripción, clasificación y calificación en el RUT
• Copia de la certificación de la inscripción ante la Dirección de Impuestos Distritales (RIT)
• Documentos objeto de evaluación jurídica otorgados en el exterior sin el cumplimiento de las 
formalidades del artículo 480



EVALUACIEVALUACI ÓÓN  FINANCIERAN  FINANCIERA
a. FORMULARIO 5 “INFORMACIÓN FINANCIERA”, con corte a 31 de diciembre de 2007
b. FORMULARIO 6 “INDICADORES FINANCIEROS”, con corte a 31 de diciembre de 2007
c. FORMULARIO 7 “RELACIÓN DE SALDOS DE CONTRATOS VIGENTES CON EL ACUEDUCTO 

DE BOGOTÁ A LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA”.
d. Un aval bancario o cupo de crédito disponible con destinación específica al proyecto o un crédito 

aprobado no desembolsado equivalente al cincuenta por ciento (50%) del presupuesto oficial, 
expedido por una entidad bancaria legalmente establecida en Colombia y vigilada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, con fecha de expedición no mayor a dos (2) meses 
respecto a la fecha de cierre de la Invitación. La vigencia de dicho aval bancario o cupo de crédito 
disponible o crédito aprobado no desembolsado, deberá ser la misma de la garantía de seriedad, y 
en caso que el oferente resulte adjudicatario del contrato, la vigencia se extenderá por un período 
igual al del plazo del contrato.

Indicadores Financieros

ACTIVO CORRIENTE
Índice de liquidez  =      ------------------------------- >= 1.2 (Consolidado)

PASIVO CORRIENTE

PASIVO TOTAL
Endeudamiento =      ------------------------------- < 0.75 

ACTIVO TOTAL

Pto. Oficial + saldos Ctos. Vigentes con EAAB
Cobertura de Gastos Financieros = -------------------------------------------------------------- <= 3.0 

Patrimonio Total

En caso de uniones temporales, consorcios o asociaciones permitidas por la Ley, los indicadores se calcularán con base 
en la suma de las partidas de cada uno de los integrantes (Consolidado). 



EVALUACIEVALUACI ÓÓN  TN  TÉÉCNICACNICA

DOCUMENTOS NO SUBSANABLES

•Formulario 2 : Experiencia del Oferente
•Formulario 3: Descripción y especificación de equipos para la construcción del túnel y pantallas 
preexcavadas
•Formulario 4: Facturación Anual de Obras
•Formulario 5: Capacidad de Contratación Residual total
•Programa de Ejecución de Proyecto y Flujo mensual de Ingresos y gastos
•Cumplimiento de lo establecido en el Numeral 1.10 Visita y/o Conferencia

DOCUMENTOS SUBSANABLES

• Certificaciones o documentos que acrediten la experiencia
• Copia de contratos en el evento que la experiencia se acredite con Empresas privadas
• Copia de la constancia del pago de impuesto de timbre, en el evento  que la experiencia se 
acredite con Empresas privadas
• Organización propuesta
• Certificaciones de Aseguramiento de la Calidad
• Estado de ganancias y pérdidas del año seleccionado para acreditar la facturación anual de 
obras.



Experiencia EspecExperiencia Especííficafica

Formulario 2 Compuesto por:

Formulario 2A:  

Contratos de construcción de obras civiles: Haber ejecutado contratos de construcción de obras 
civiles, por un valor mayor o igual a cuatrocientos ochenta y cinco mil seiscientos, (485.600) SMMLV 
(Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes en 2008). Esta experiencia podrá ser acreditada 
mediante la suma de máximo tres (3) contratos ejecutados en los últimos diez años. En caso de 
presentar la oferta en Consorcio, Unión Temporal o cualquier tipo de asociación permitida por la ley, esta 
experiencia podrá ser acreditada entre todos los integrantes.

El valor del o de los contratos a acreditar será convertido a SMMLV en Colombia en el año de su firma y 
comparado con el monto del requisito solicitado anteriormente expresado en SMMLV del año en que se 
desarrolla la presente invitación. En caso de certificaciones cuyo valor del contrato se encuentre 
expresado en moneda diferente a pesos colombianos o dólares de los Estados Unidos de América, el 
oferente deberá convertir el valor del contrato a Dólares de los Estados Unidos de América, en 
documento anexo.

Formulario 2B:

Construcción de túneles en Suelo Blando : Acreditar la construcción de por lo menos 8 km de túneles 
con diámetro interior superior a 3.5 m, en suelos blandos. Esta experiencia podrá ser acreditada 
mediante la suma de máximo tres (3) contratos ejecutados en los últimos diez años. En los suelos 
blandos, deberá acreditar la utilización de máquinas tuneladoras (TBM). Todos los proyectos deberán 
acreditar el soporte o revestimiento del túnel con segmentos prefabricados o dovelas. En caso de 
presentar la oferta en Consorcio, Unión Temporal o cualquier otro tipo de asociación permitida por la ley, 
esta experiencia podrá ser acreditada entre todos los integrantes.



Experiencia EspecExperiencia Especííficafica

Formulario 2 Compuesto por:

Formulario 2C:  

Construcción de túneles en Roca Sedimentaria : Acreditar la construcción de por lo menos 3 km de 
túneles con diámetro interior superior a 3.0 m. Esta experiencia podrá ser acreditada mediante la suma 
de máximo tres (3) contratos ejecutados en los últimos diez años. En caso de presentar la oferta en 
Consorcio, Unión Temporal o cualquier otro tipo de asociación permitida por la ley, esta experiencia 
podrá ser acreditada entre todos los integrantes, en un máximo de dos (2) contratos.

Formulario 2D:

Construcción de Excavaciones a Cielo Abierto con Pa ntallas Preexcavadas : Acreditar la 
construcción de al menos 300 m de pantallas preexcavadas de más de 40 m de profundidad en toda su 
longitud. El requisito de longitud podrá resultar de la suma de máximo dos (2) contratos.



Experiencia del DiseExperiencia del Diseññadorador

La experiencia del diseñador se evaluará previo al a cta de iniciación del contrato y 
será la siguiente:

Diseño de túneles en suelos blandos : Acreditar diseño de por lo menos 8 Km. De túneles 
con diámetro superior a 3.5 m, en suelo blando. En caso de presentarse en consorcio, 
Unión temporal o cualquier otro tipo de asociación permitida por la ley, esta experiencia 
podrá ser acreditada entre todos los integrantes. La longitud exigida podrá resultar de la 
suma de máximo tres (3) contratos.

Diseño de túneles en roca sedimentaria : Acreditar diseño de por lo menos 3 Km. De 
túneles con diámetro superior a 3.0 m, en roca sedimentaria. En caso de presentarse en 
consorcio, Unión temporal o cualquier otro tipo de asociación permitida por la ley, esta 
experiencia podrá ser acreditada entre todos los integrantes. La longitud exigida podrá
resultar de la suma de máximo dos (2) contratos.



EVALUACIEVALUACI ÓÓN  ECONN  ECONÓÓMICAMICA
La evaluación y comparación económica de las ofertas se efectuará sobre el Formulario No. 1 “LISTA DE ACTIVIDADES 
Y PRECIOS GLOBALES” diligenciado en medio físico por cada uno de los oferentes y deberá acompañarse de copia en 
medio magnético.  En el evento que no se presente éste último, el ACUEDUCTO DE BOGOTÁ podrá solicitarlo.

Las modificaciones que los proponentes realicen al Formulario No. 1 " Lista de Actividades y Precios Globales” , 
generará que la oferta sea evaluada como NO CUMPLE ECONOMICAMENTE.

Para efectos de la evaluación económica se considerarán únicamente las ofertas hábiles, es decir aquellas que:

• Cumplan la totalidad de los requisitos de orden jurídico, financiero y técnico. 

• Hayan cotizado todas las actividades en el FORMULARIO 1 “LISTA DE ACTIVIDADES Y PRECIOS 
GLOBALES”.

• El valor total corregido de la oferta no sea inferior al 90% ni supere el 100% del presupuesto oficial previsto 
para la Invitación.

Corrección Aritmética:

a.Cuando la suma en valor absoluto de los errores aritméticos de los ítems supere el diez por ciento (10%) del valor total 
propuesto, de acuerdo con la siguiente fórmula, la oferta será evaluada como NO CUMPLE ECONÓMICAMENTE.

Donde:      P: Corrección Aritmética

b. Las ofertas hábiles cuyo valor total corregido esté por fuera del rango comprendido entre el 90% (ajustado al 
peso)  y el 100% (ajustado al peso) del presupuesto oficial previsto para la invitación serán calificadas como NO 
CUMPLEN ECONÓMICAMENTE.

100
es Correccion  de  antes   Propuesto TotalValor 

 ítems  losen   spresentado errores los  de uno cada de  absolutos  valoreslos  de Sumatoria
´=P 



DATOS DE LA INVITACIDATOS DE LA INVITACI ÓÓN, DEL CONTRATO Y N, DEL CONTRATO Y 
CONDICIONES GENERALESCONDICIONES GENERALES

RUP: ACTIVIDAD: 1 CONSTRUCTORES, ESPECIALIDAD: 02 Obras Sanitarias y Ambientales, 
GRUPO: 02 Redes de distribución de aguas servidas

Capacidad de Contratación:   535.000 SMMLV

Anticipo: 15%

Forma de Pago: ACUEDUCTO DE BOGOTÁ pagará al CONTRATISTA el valor del contrato en forma 
mensual, con base en el flujo mensual de ingresos y gastos presentado en su oferta, el 
cual deberá guardar correspondencia con el avance real del proyecto, previa presentación 
de las actas de recibo de trabajos aprobadas por el INTERVENTOR, liquidadas conforme a 
lo establecido en el Procedimiento de Control de Avance Físico y Pagos presentado por el 
CONTRATISTA y aprobado por la Interventoria, documento elaborado de conformidad con 
lo establecido en los términos de la invitación; en ningún momento del desarrollo del 
proyecto el acumulado de los pagos podrá ser superior a la valoración del avance físico 
real de las actividades ejecutadas.

Ajustes: Los pagos mensuales que se efectúen al CONTRATISTA por conceptos de trabajos 
ejecutados, serán objeto de ajustes, a partir del día uno del mes trece de ejecución del 
contrato, los cuales se calcularán con la siguiente fórmula: Pi = Po * (ICCPi/ICCPo) donde: 
Pi: valor ajustado de la cuenta; Po: Valor de la cuenta presentada; ICCPi= Índice de Costos 
de la Construcción Pesada determinado por el Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística (DANE) (Índice mensual total) correspondiente al mes de ejecución de los 
trabajos a cancelar; ICCPo= Índice de costos de la Construcción Pesada determinado por 
el Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE) (Índice mensual total) 
correspondiente al mes de presentación de la oferta. Este ajuste solo se aplicará al valor 
facturado sin incluir la amortización mensual del anticipo.

La obra ejecutada durante los primeros 12 meses de ejecución del proyecto, no será
objeto de ajustes.



DATOS DE LA INVITACIDATOS DE LA INVITACI ÓÓN Y DEL CONTRATON Y DEL CONTRATO

Plazo de ejecución: 39 meses

Control de plazos parciales:   Hitos

Facturación Anual de Obras: Mínimo el 100% del presupuesto Oficial

Certificado de Aseguramiento de la Calidad: El alcance del Certificado de Aseguramiento de la 
Calidad debe corresponder con la construcción de túneles y/o construcción de 
obras de acueducto y alcantarillado.
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